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Las leyes y las disposiciones generales <lel Gobierno son | las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ) en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
para los demás pueblos de la misma provincia, fLey de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
i¡t Koniembrc de 1837.^ i á los Sres. Capitanes generales. (Ordeaes de 6 de Abril j j 

S g de Agosto de 183g.^ 

Solo el Gefe político circulará i los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones g?ne-< 
Tales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará i los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = 256 de la ley de 3 de Febrero de 1833. 

GOBIERNO POLITICO. 
Núm. 55. 

Circnlar del Gefe político á los alcaldes sobre el buen <5r-
áen qua deben procurar en el despacho de los negocio» de 

la administración municipal. 

Cuando reina en el despacho de los negocio» p t í - -
Micos la confusión y el desorden: cuando se mezclan 
en la» deliberaciones de los cuerpos municipales el es
p í r i t u de parcialidad, las miras de interés privado, la 
desronDanza ó el prurito de dominación: cuando no se 
piensa mas que en salir del dia y cubrir con fórmulas 
engañosas la responsabilidad del mando sin tender 
nunca la rista hacia lo venidero, ni interesarse sincera1 
y só l idamente por el bien de los pueblos; entonces si
quiera se puede decir que se hallan éstos gobernados, 
cnanto menos administrados. Asimismo cuando los 
funcionarios públ icos no procaran enterarse de la es-
tension y l ími tes de sus atribuciones; ni de las leyes 
que deben observar en su d e s e m p e ñ o , resulta de uno 
y otro q u é , ó bien nada se hace por el letnor de ex
cederse y de no acertar el camino con que salir de la* 
dificultades que surgen en cualquier negocio, ó si se 
obra es las mas de las veces sacando la autoridad de 
quicio, atrepellando lo« preceptos legales y produciendo 
nulidades, conflictos de jurisdicción y desavenencias 
que sirven ma* para entorpecer qne para promover 
la marcha de los negocios. Aquella i n a c c i ó n , y « t a 

desarreglada actividad, son igualmente perj'udicíaleíj 
Establec ióse el Bo le t ín oficial por cuyo medio 

están comunicando de ocho años á esta parte toda* 
las disposiciones generales que emanan del Gobierno 
y de las autoridades superiores; pero se ha notado que 
los ayuntamienlos apenas se enteraban de su, conte
nido, ni han procurado, ía mayor parte, conservar 
los ejemplares que se les remi t ían formando con ello* 
colecciones para consultar toda yez que hiciese falta, 
y aunque esté gobierno pol í t ico d ic tó varias disposi-. 
ciones para remediar este mal, sabe que sin embarga 
de ellas c o n t i n ú a . Asi se esplirá la ignorancia ú olvida 
que padecen muchas autoridades municipales de su* 
mas notables deberes. Unas, por ejemplo,'descuidan 
el remitir á la diputación cada trisme£tr?"la nota d é 
los nacidos, casados y muertos dé su distrito, y otras 
dejan correr los primeros meses del año sin acordar
se de ejecutar los empadronamientos, ális'táinientos 
y sorteos que previene en épocas marcadas la ley vi.'1 
gente de reemplazos. Quienes se olvidan de que en (oc 
quince primeros dias del mes ê Julio es necesario es
poner al públ ico y rectificar'las lisias c lectóraies , y 
quienes no han tenido presente la necesidad de cons
tituir la junta municipal de beneficencia ~6 la 'comi
sión local de ins trucc ión p¡*¡maria. P u é s si de aquí ' , 
descendemos al abandono con que se mira el cum
plimiento de o íros encargos' y .'resoluciones, á la in—. 
formalidad de los acuci'dós,' íá falta de redáé'cion de 
lás actas y el desorden' material de los papeles y es-,, 
pedientes de las secretarías, sé formará uriá idéa bien 
triste del estado en que te c ñ c u e n l r a la administra
ción municipal de la provincia. 

£ • preciso, jpuw, <¡úe rayámos «niíeza'iido á U~ 
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t r o ú u c i r el ón1«D co este ramo imporianle ¡iul go
bierno civil y para ello conlcmplo necesario hacer 
á los alcaldes las prevenciones siguientes, ya que m í 
autoridad no alcanza á entenderse con los ayunta-
jnienlos, sobre los cuales solo la D i p u t a c i ó n ejerce 
la superior inmediata vigilancia. Las-prevenciones 
son es tás : 

1. a Los alcaldes como presidentes de los ayunta
mientos procurarán d e s e m p e ñ a r cumplidamente la 
fncullad que les concede el art. 5 i de la ley de 3 de 
Febrero de ittaS. E l curso de las deliberaciones, el 
órden en que lian de tratarse y despacharse los ne -
gorios^las horas que ha de dorar cada sesión , el 
m é t o d o que ha de regir en el despacho para hacerlo 
mas breve y espedito y otras cosas á este tenor, per
tenecen á su autoridad: y el buen uso de estas atri
buciones da á un presidente mas influencia de la que 
comunmente se cree en la marcha de la corpora
c ión , por lo que nunca podrá eximirse un alcalde de 
la mayor parte de la re íponsabi l idad en que por 
omisiones ó faltas de d e s e m p e ñ o incurran los a y u n 
tamientos. 

2. a P r o c u r a r á n que en la secretaría se obser
ve lo que previene el art. 65 de la referida ley de 
3 de Febrero: que las actas se redacten í i n demora 
y las firmen los concejales formando de ellas un l i 
bro como lo dispone el art. 64 de la misma. Y cui
d a r á n t a m b i é n de que se lleven registros de la cor
respondencia y que esta se numere. 

3. a Los ayuntamientos e m p e z a r á n sus sesiones 
son la lectura de! B o l e t í n oficial: asi se hará constar 
en el acta espresando la fecha y el n ú m e r o del p e r i ó 
dico; y en «eguida se hará menc ión de los acuerdo» 
relativos al cumplimiento de la* órdenes que con
tenga en la parte que lo requieran. L a observancia 
de esta formalidad incumbe principalmente á los prc-
t ídentes como encargados de dirigir las sesiones, y 
por lo mismo s e r á n responsables de cualquiera omi-
» i o n , y de sus consecuencias. 

'4.a Los secretarios de los Ayuntamientos quedan 
obligados i recojer los boletines correspondientes á la 
c o r p o r a c i ó n , conservándo los por cuadernos para el 
servicio d é la misma, en inteligencia de que por su 
cuenta se h a b r á n de cubrir las faltas que en cual
quiera tiempo se notaren en la colecc ión. Los presi-
á e n l e s de los Ayuntamientos cu idarán bajo su res
ponsabilidad de que asi se verifique. 

5.3 E n todos los años cuando se renueven los 
concejales, el alcalde saliente no omit i rá el hacer 
entrega al entrante de la colección de boletines y de 
ellos se hará especial memoria en el acta de poses ión 
anotando las faltas si las hubiere. E l alcalde que se 
posesione sin este requisito responderá de toda la co
lecc ión completa como si se.le hubiese entregado. 

6.a Los alcaldes serán los encargados de distri
buir á los pedáneos de las parroquias de su distrito 
los boletines que al efecto se les dir ig irán; reclaman
do i correo inmediato por conducto de este Gobier
no pol í t ico el ejemplar ó ejemplares que notasen de 
falta. 

y.3 Cada pedáneo copwrrará « o tu podsr lo* 

correspondientes á su parroquia, y ruando fuere r e 
levado de su encart;o presentará al alcalde la colec
c ión para que de su mano la recoja el que le suceda 
en la pedanía . 

8. ,.os alcaldes cuando se verifique la referida 
entrega, examinarán los boletines que fallen y ¡mr 
cada uno de estos satisfará el pedáneo una peseu de 
multa en castigo de su negligencia, cuya multa ser
virá para reponer la falta, ingresando el resto cu la 
depositaría de este Gobierno pol í t ico con las formali
dades requeridas. 

g.a E n los negocios que ofrezcan una razona
ble duda no se de tendrán los alcaldes en consul
tar con este Gobierno pol í t ico lo que se les ofrezca, 
seguros de que obtendrán la resolución mas p r o n 
ta y mejor posible. Pero como en muchos casos las 
consultas no son mas que un medio capcioso para 
demorar el curso de los asunto?, t endrán entendido 
que tales medios son por lo regular muy conocidos 
y no bastarán á salvarles de la responsabilidad que 
intentan cubrir con ellos. León 2 y de Enero de 1843. 
= J o s é P e r e z , = : J o s é Antonio Somoza, Secretario. 

Núm. 56. 

Circalar previniendo i los Ayuntamientos que tomen la o-
bra de D. Manuel Ortiz de Zúui'ga acerca de >u> »tribu-

ciones. 

Con fecha 3 3 del corriente tuve el honor de diri
gir ú la Excma. dipuiacion provincial el siguiente afi. 
ció. 

. • E n mi circular n ú m e r o 8 inserta en el n ú m . 
1.° del Bo le t ín oficial de este año me ha parecido 
oportuno recomendar á los alcaldes y ayuntamientos 
la adquisición del libro que acerca de sus respectivas 
atribuciones ha publicado con este t í tu lo I). M a 
nuel Ortiz Z ú ñ i g a . L a esperiencia en el despacho 
de los negocios de la adminis trac ión públ ica me ha 
hecho conocer y habrá hecho conocer á V . E . que las 
repetidas faltas que se advierten en la adminis trac ión 
municipal son hijas de una ignorancia disculpable en 
medio de la anarquía administrativa en que nos ha—, 
liamos, pues es difícil aun para el hombre que no ten
ga mas que hacer que dedicarse al estudio llegar í 
adquirir un conocimiento exacto de todas las dispo
siciones administrativas vigentes. E l libro del Sr . Z ú 
ñiga auxil iará en gran manera á los alcaldes y ayun
tamientos que compuestos de ciudadanos que regu
larmente tienen que dedicarse á sus intereses part i 
culares no pueden hacerlo al estudio que ex ig ir ía ol 
cumplimiento de sus vastas atribuciones hasta que es
ta N a c i ó n desventurada llegue á poseer un código 
administrativo t a m b i é n concebido y redactado c o 
mo tienen otras. 

Espero pues que V . E . conviniendo con estas re
flexiones, y en prueba del celo que le anima por la 
prosperidad de la provincia que es hija casi siempre 
de la buena a d m i n i s t r a c i ó n , admit i rá en las cuen
tas de los ayuntamientos el importe de esla obra, y 
me autorixará para anunciadlo asi por medio del 11o-
lelia oficial.'^ 

\ 



I.a V.xrmq. corporación que vela por la prosperi
dad <le la prvi'incia me ha contestado con fecha del 
3 5 /» siguiente: 

>, L a diputación en vista de la comunicac ión de 
"V. S. de 3 3 del corriente é ír i t imamcnle convenci
da de la necesidad que tienen los alcaldes y ayunta
mientos de auxiliarse de alguna obra de administra
c ión práctica para el desempeño de sus respectivas 
obligaciones atendido el caos en que se halla esta 
parle de la legislación; ha resuelto que en las rúen
las de los ayuntamientos sea por una sola vez parti
da de leg í t imo abono el importe de la obra publi
cada por D . Manuel Ortiz de Ziíñ'iga sobre atribu
ciones de alcaldes y ayuntamientos haciendo respon
sables á estos ú l l imos inclusos los secretarios en con
cepto de ser personal la responsabilidad de la exis
tencia permanente de la obra en poder de los mis
mos ayunlamicnlos, haciéndose entrega formal en 
principio de año de unos á otros." 

En su consecuencia encargo á todos los Ayuntami
entos que adquieran el espresado libro, que estará en 
sus srcretarías y consultarán de continuo parlicular-
mente los secretarios que son los que delen enterar á los 
alcaldes, y ayuntamientos de todas sus atribuciones, 
j - formar los espedientes conforme á las disposiciones 
vigentes, que hallarán bien esplicadas y redactadas en 
la espresada obra. De esta manera sabrán proceder con 
acierto en la administración viunicipal, y evitarán las 
multiplicadas é impertinentes donsultas, que dirigen á 
este Gobierno político, asi como el remitirme negocios 
cuya resolución les pertenece, y de que ni la Eoccma. 
Diputación ni el Gobierno político deben conocer sino en 
queja de los acuerdos de los Ayuntamientos. León aG 
de Enero de I84 .3 .=JOÍ¿ Perez¿=:Josc Antonio Somo~ 
aa, Secretario. 

i.er Negociado.=Núm. 5 7. 

Í 7 Excmo. Sr. Presidente de la comisión central de 
indemnizaciones de los daños cuusados durante la gue
rra civil con fecha i 3 del actual me dice lo siguiente. 

Deseando esla comis ión central evacuar con to 
da la posible brevedad el honroso encargo que por 
establecimiento de la ley, y por designación del G o 
bierno, ha obtenido, y siendo de la mayor urgencia 
el conocer á fondo el importe de las reclamaciones 
que en totalidad y por clases resulta de los espe
dientes promovidos dentro del t é r m i n o legal estable
cido ; ha acordado encargar á V . S. que se sirva ac
tivar por su parle cuanto sea dable la conclusión y 
remesa, ó devoluc ión de los espedientes que toda— 
vi'a penden en esa provincia, ejerciendo á este fin 
el indujo de su autoridad sobre los ayuntamientos de 
la misma, yexortando á la Excma. D iputac ión pro— 
T i n c i a l y al Intendente para que por parte de estas 
autoridades no sufran retraso alguno el despacho de 
solicitudes tan atendibles como las de los bencméri— 
los españoles que han sufrido daños por su patrio— 
lismo y lealtad durante la pasada guerra, y que han 
sido objeto de la paternal solicitud del poder legis— 
latno en la ley de 9 de Abr i l del año p r ó j i m o pa
sado. 

.*>! 
A l mismo tiempo que la comisión central hac* 

á V . S. este recuerdo, no puede menos, acudiendo 
á el objeto de procurar que no sufran retraso los es-
.pedientes, de dirigir á V . S. las siguientes preven
ciones para no tener precisión de nuevas devolucio
nes y nuevos trámites é informes de los espedientes 
que vengan á la comis ión fallos de las circunstan
cias que la citada ley considera necesarias. 

1. a Que á el examinar y aprobar V . S. los es
pedientes de indcmniz.-iciones, vistos ya por la Di— 
pulacion y por el Sr. Intendente, se sirva ejami— 
nar con toda escrupulosidad, si les faltan algunos de 
los requisitos que la cilada ley exige, mandando sa 
llenen desde luego por quien corresponda. 

2. a Que se sirva V . S. exigir con especial cui
dado, conforme á el ar t í cu lo 13 de la ley, que en 
los informes de la D iputac ión provincial, se diga c la 
ra y terminantemente qué n ú m e r o de vocales asis
ten á el acuerdo, cuantos aprueban, y cuantos d i 
sientan para lo cual convendría que á el margen del 
informe se digese, ó pusiese lista nominal de los con
currentes, ó de la representación de cada uno, se
gún que es autoridad, ó diputado de tal, ó cual par
tido. 

3. a Que asimismo se sirva "V. S. cuidar que na 
falte en espediente alguno, la nota fehaciente de ha
ber ó no haber persona contra quien reclamar cr» 
particular los daños sufridos conforme á el articula 
6 de la ley, de lo cual podrá certificar el respec
tivo ayuntamiento, siendo esto también luego ob-« 
jeto del informe de la D i p u t a c i ó n , y de las d e m á s 
autoridades superiores de la provincia. 

4. a Que igualmente se haga constar encada es—' 
pedicnte si el interesado, ha obtenido alguna indem
nización pecuniaria, ó de otra especie bajo cualquier 
concepto que haya sido, sobre lo cual deberá infor— 
mar bajo de su responsabilidad el ayuntamiento pop 
lo relativo á el pueblo, y por lo que hace á la p r o 
vincia las tres autoridades superiores de ella, todo 
según el ar t í cu lo i G de la ley. 

5. a Que para cumplir con lo que exige el ar
t í c u l o 1 3 tan tenniname, se servirá V . S. preve
nir á los ayuntamientos que en su respectiva loca
lidad y en el Eoletin oficial de la provincia, se dé í 
las reclamaciones ¡toda la publicidad 'necesaria para 
que l l e g u e á noticia de cuantos quieran contradecirla; 
cuidando de que 110 deje de constar en espedienta 
alguno la nota fehaciente de haberse hecho tal p u 
blicación y la fé positiva, ó negativa de haberse r e 
clamado contra las peticiones y justificaciones de lo* 
vecinos damnificados. 

L a comis ión espera del celo de V . S. por el cum
plimiento de la ley y por .«» patriotismo que se ser
v i r á mirar con toda e s « upulosidad en los espedien
tes la existencia, ó ''a falta de estos requisitos y d« 
los demás que I* íey previene como á n i c o medio do 
abreviar el «wspacho de este importante negociado, 
de llenar •', filantrópico y justo fin de la ley vigen
te y d- contribuir á el pago de una sagrada den— 
¿ ? «jue la nac ión tiene tan í o l c m n e m c n t e reconoci

da. 
Y para que los alcaldes ¡ y ayuntamientos consti-
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iueionalcs elt los pilelhs 2 í tita provincia antt quienes 
•ft hayan de instruir los espedientes de indemnización 
que promuevan los individuos de los mismos, tengan 
presente jr cumplan con cuanto se previene en la prein
serto circular , he acordado su inserción en este Bole
tín. León o.-] de Enero de I843,=JOÍS Perei.=sJos& 

yintonio Somoza,'Secretario. 

8.° Negociado.=Núin. 58. 
S e g ú n parle que me dá el alcalde constitucional 

«le Riego de la Vega, desapareció el día i5 del cor
riente del pueblo de S. Feliz un n i ñ o de 7 á 8 año» 
de edad, cara larga, color t r igueño , ojos garzos, pelo 
tojo, Testido con chaqueta de paí ío rojo, clia'eco de 
e s tameña azul, calzón de paño de aquel color, y me
dias de lana Llanca; presumiéndose fuese v í c t i m a en 
una crecida que hubo en dicho dia, y que i n u n d ó al 
referido pueblo. 

Para el descubrimiento del rerdadero paradero 
de dicho n i ñ o , encargo á los alcaldes constitucionales 
de «sta provincia practiquen las mas eficaces diligen
cias, y si se llegase i tener alguna nolicia me lo par-
t i c i p a r í n para los efectos oportunos. León 2 5 de Ene
ro de i843. ss J o s é P é r e z . = J o s é Antonio Somoza, 
Secretario. 

NÚm. Sg. 
Jusgado de primera instancia de Asiorga< 

Habiéndose formado causa de oficio en este Jua
gado, «obre la muerte de uua muger pordiosera que 
•e e n c o n t r ó en el pajar de Eusebio Diez menor v e 
cino de Villares, sin haberse podido identificar su per
sona por no habérsela encontrado documento alguno, 
Bolo si resulta de dicha causa que serla como de cin
cuenta años , y que los dias antes de la noche del 7 
de Noviembre ú l t i m o en que m u r i ó pidiendo limos
na por el pueblo dijo que era del Concejo de Lnarca 
en Asturias; y dicha causa fué sobreseída y remitida 
en consulta al Tribunal superior, por Real auto de 
3 i de Diciembre liltimo se confirmó el auto de so-
breseimiento, añadiendo que se anuncie en el Eo le -
tin de la provincia de la misma ciudad, la muerte 
que m o t i v ó su formación; y comuniqúese á las au
toridades del Concejo de Luarca para los efectos o-
portunos. Y para que tenga efecto la comunicac ión 
acordada en el B o l e t í n de la provincia lo participo 
á V . S. al fin indicado. Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Astorga 19 de Enero de i843.=Angel A r i ñ o . 
s = I n s í r l a > ( ; . = P e r e a . 

Núm. 60. 
'íieeneiado D . Salvador Lafuente y Cehrian, ahogado 

de los Tribunales nacionales, y del ilustre Colegia 
de la eiudad de Valencia dil Cid, audilor de guerra 
honorario, y Juez de primera instancia del Parti
do de La Vtcilla en la provincia de León. 

Hago saber: que en este Juzgado y £ testimonio 
dtl infrascrito escribano se sigue causa de oficio en 
aver iguac ión del autor, ó autores del asesinato per
petrado en un hombre al parecer tendero gallego, 
euyo cadáver se encontró sepultado en los t érminos 
del pueblo de í o l l e d o el dia sieta de Noviembre ú l -

tinto, cuyas fcTías personales, con las de la ropa que 
vestía son las siguientes: su estatnra como de cuatro 
pies y medio: barba poco poblada, cara redonda, 
nariz regular, edad como de cuarenta a ñ o s , una c i 
catriz á la parte izquierda de la barba.- y en direc
ción desde el labio inferior hacia abajo como de me
dia pulgada de larga, de configuración regular: pelo 
castaño obscuro, bastante entrado, y color blanco: 
su trage: chaqueta de paño bastante fino, y de color 
azul cuasi negro, calzón negro de paño remontada 
con otro mas negro, con un botón dorado de cade
na en la pretina, y á los estrernos de esta un cor-
don azul sugeto á los ojales: calcetas nuevas de hilo 
rayadas, botines de paño negro, con bolones del 
mismo paño, ligas encarnadas; zapalos usados, remon
tados con medias suelas: f.nja de estambre encarnada, 
con rayas amarillas y verdes, un pedazo de bayeta 
en el pecho, calzoncillos, y camisa de lienzo: un 
chaleco viejo de pana negra con botonfs de la misma 
tela, y encima de este otro rhaleco de pana color 
de canela obscuro de solapa, y con botones amarillos: 
y á fin de poder idenlificarle he acordado se anuncie 
en el Bo le t ín oficial de esta Provincia y en la Gace
ta de Madr id , para que las personas que puedan dar 
alguna noticia acerca de quien sea aquel lo verifique 
cuanto antes en este tribunal. Dado en la Vecilla á 
trece de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres. 
—Salvador Lafuente-Por su mandado, Juan Francis» 
co D i e z . = I n 5 é r t e s e . = P e r e z . 

Núm. 61. 
X). Fehx María Mantilla Juez, de primera instancia de 

esta Villa de Carrion y su Partido. 

Hago saber: que en la cansa seguida en este 
juzgado contra Gregorio Martin natural de la Vi l la 
de Bccerril del Carpió en esla Provincia, y partido 
judicial de Cechera de Rio Pisuerga, sobre robo de 
mrs. y varios efectos ejecutado en la casa de J o s é 
M u ñ o z Pérez vecino de la villa de F r ó m i s t a , el dia 
diez y ocho de Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y uno, resul tó que dicho Gregorio antes de aquel 
v e n d i ó dos cubiertos de piala hechos á marlillo de 
cuatro onzas Y media de peso cada uno con la marca 
de Antolin su a r t í f i c e , y ademas contrastados con 
una especie de arco calado sobre el cual se ve una 
cabera; y como se haya aclarado ser falsa la proce
dencia de los espresados cubiertos, á fin de averiguar 
quien sea su verdadero d u e ñ o , he mandado por pro
cidencia de este dia que se publique en e) B o l e t í n 
oficial de esa Provincia para que la persona que se 
crea ron derecho á ellos acuda por sí ó por medio He 
Procurador con poder bastante á osle Juzgado y 
Escr iban ía del rcfrendanle á usar del que se crea asis
tido en el t érmino de treinta dias desde la inserción 
en dicho periódico oficial, pues pasado se proveerá lo 
conveniente en el particular. Dado en Carrion á doce 
de Enero de mil ochocientos cuarenta y trps.= F é 
lix Manti l la .=Por su mandado, Carlos Vazq iKZ,= 
I n s é r t e s e . = P e r e z . 
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